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se publiquen en- el BOLETIN OFICIAL pa
garán además de la tarifa ordinaria, el si
guiente derecho adicional fijo:
Si ocupa menos de 1|4 .página I? 7.— % 
De más dé’ 1|4 y hasta 1|2 pág.
De más de 1|2 y hasta 1 página 
De más de l página sé cobrará 
porción correspondiente.

Art. 15’ — Cada publicación, por 
legal sobre MARCAS DE FABRICA,’ 
suma de 5 20.—, en los siguientes
licitudes de registro; de ampliación; de notifi
caciones; dé sustitución y de renuncia de una 
marca. Además se cobrará una tarifa suple
mentaria de $ 1.— por centímetro y por columna.

1’ 
2’ 
3’ 
4’

„■ 12 _ „

" 20.— "■ i 
en la pro-

el término 
pagará la 
casos: So-

Rendición de cuentas (8) ocho días $ 25.— 
Posesión treintañal (30) treinta días " 65.— 
Edicto de Minas (10) diez días hasta ’

10 centímetros " 35.—
Cada centímetro subsiguiente " ’ 5.—
Venta de negocios hdsta (5) cinco días " 35.—
Venta de negocios hasta diez (10) días " 45.—

Art. 9’ del Decreto N’ 3649 del 11- de Julio de 
1944. EL BOLETIN OFICIAL se envía-.directa
mente por correo a cualquier punto de la Re
pública o del exterior, previo pago de la 
suscripción. Por los números sueldos y la sus
cripción, se cobrará:
Número del día 7......................... • . .

atrasado ..................................
de más de un mes

Suscripción mensual........................'.
trimestral..........................

" " semestral..........................
anual.................................

Art. 10’ — Todas las suscripciones darán 
comienzo, invariablemente 'el 1’ ’del mes si
guiente al pago de la suscripción.

Art. 11’ — Las suscripciones deben renovarse 
dentro del mes de su vencimiento,

Art. 12’ — El pago de las suscripciones se 
hará en estampillas fiscales.

Arj. 13’ — ... las tarifas del BOLETIN OFI
CIAL se ajustarán a la siguiente escala:
a) Por cada publicación’por centímetro, consi

derándose 25 palabras como un centímetro.
UN PESO (1.— ■%).

b) Los balances u otras publicaciones, en' que 
. la distribución del aviso no sed‘de compo

sición corrida, se percibirán los derechos por 
centímetro utilizado. •-

c) Los Balances de sociedades anónimas que

Art. I5 del Decreto 4034. — Salta, Julio 31 de 
1944. Amplíase y modifícase el decreto N’ 3649 
en la siguiente -forma:

• 5
Agregar el Inciso d) al Art. 13 del Decreto 

N' '3649
"En las 
seriarse 
tarifa:

el que queda en la .siguiente forma: 
publicaciones a término que deban. in- 
por 3 días o más regirá la siguiente

AVISOS JUDICIALES

(30) treinta días. 8 35.—
y Moratorias (8) ocho días " 45.— 
Civil (30) treinta días " 55.—

55 — 
5:—’

Sucesorio
Quiebras
Concurso . . 
Deslinde (30) treinta días hasta 10 ctms. 
Cada centímetro subsiguiente

REMATES JUDICIALES
Hasta
10 días

Hasta
20 días

Hasta
30 días

Inmuebles, fincas y • 
terrenos hasta 10 cen /’
tímetros . 1 20.— $ -35.— $ 50 —
por cada 5 cmts. sub
siguientes " 8.— " 15.— " 20.—
V ehículos, maquina
rias, ganados, etc. 
hasta diez cmts.. " 15.— " 25.— " 45.—
por cada 5-cmts. sub
siguientes
Muebles, útiles de

" 5.— " 10.— " 20.—

trabajo y otros hasta 
diez centímetros " 10.— "20.— " 30.—
por cada 5 cmts. sub -
siguientes " 5.— " 10.— ” 15.—

AVISOS VARIOS:
(Licitaciones, Balán’ces y marcas)

Licitaciones por ca- . ■
da centímetro ’’ $ 3.— ? 4.50 $
Balances por cada 
centímetro

6.-

3.— " 4.50 " 6.—
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4 MimSTERÍODE bOBiÉHMO,
JüsrcíA E INSTRUCCION

; . . ;. PUBLICA ‘
Decreto N.o 4844 G.
Salta, Octubre 7 de 1944.

• Atento a las -necesidades del servicio, en 
el sentido de unificar las tareas encomendadas 
al señor Manuel R. López García por decreto 
N.o 4625, de fecha setiembre 22- de 1944, y a 
fin de dejar establecido el carácter de sus fun
ciones, • ' .

- z ■
El Interventor. Federal en la Provincia

' de Salta, 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA':
Aft. l.o — Desígnase con anterioridad al 9 

de setiembre de 1944, Jefe de Personal y de
• Mesa General de Entradas Salidas y Archivo, 
' di señor MANUEL R. LOPEZ GARCIA, libreta 

de enrolamiento Matrícula N.o 1.905.901 — cíe
se 1905, D. M. N.o 21. v

Ar?. 2.o — Desígnase Jefe de la Oficina de 
Informaciones y Prensó y Encargado del Cere- 

< monial, al señor AMERICO PENZI.
■ Aft.- 3.o — Queda sin efecto el'decreto 'N.o 

’ ■’ N.o 4568,-de setiembre 12 de 1944. >
Art. 4.0 —. Comuniqúese, publíquese, insér

tese en ■ el Registro Oficial y archívese.
ARTURO S. FASSIO

Mariano Miguel Lagraba
» Es copia:

A. N. Villadá.
'Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública\ • -

Decreto N.o 4845 G.
Salta, Octubre 7 dé 1944. - ;

. Atento a las necesidades' del servicio,
El Interventor Federal en la ■ Provincia

de Salta, ..
. en Acuerdo de Ministros,

DECRETA:
Art. l.o —- Desígnase Habilitado Pagador 

de la Oficina de Personal y de Mesa General 
de Entradas, Salidas y Archivo, al señor MA- 

v NUEL R. LOPEZ GARCIA, Libreta de Enrola
miento Matrícula 1.905.901, cíase 1905, D. M. 
21. - •• • > ■ • ■

Art. 2.o — Queda sin efecto el, art. l.o, del 
Decreto. N.o - 4472, del. 8 de setiembre de 1944.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
' se eii el Registró Oficial y archívese.

ARTURO S.- FASSIO . ...- 
Mariano Miguel Lagraba -

‘ Es’ .copia: ■ , - ■
. ttAr N-Villada.....

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública
. r; O-

Decreto N.o 4849 G.
Salta, Octubre 7 de 1944.
Debiendo ausentarse S. E. el señor Interven- 

,tor Federal,

El Interventor Federal en la Provincia, 
de Salta

■DECRETA-

■ Art. ’ .o — Queda en ejercicio del mando gu
bernativo de la Provincia, S. S. el señor Mi
nistro de Hacienda, Obras Públicas y Fomento, 
Doctor MARIANO M. LAGRABA.

Art. 2.o — El presente decreto será refren- 
, dado por el señor Sub-secreiario de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública, doctor IGNACIO 
E. AÍEMAN.

Art. 3.0 — Hágase conocer este decreto al 
Ministerio del Interior.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

1 ARTURO S. FASSIO ,
Ignacio E. Alemán

Es copia:

A. N. Villadá. . '
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 4847 G.
. Salta Octubre 7 de 1944.

Encontrándose a cargo del Gobierno .de la 
Provincia el titular de la Cartera de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento é interinamente a 
cargo del Ministerio de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública,

f

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia
v > 

DECRETA:

A-rt. l.o — Encárgase del despacho de la 
Cartera de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú
blica, Al Sub-Secretario de dicho Departamen
to, Dr. IGNACIO E. ALEMÁN. ■

Art. 2.0 — El presente decreto será refren
dado por el Sub-Secrétáriq de Haciepda, Obras 
Públicas y Fomento.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér- 
ié én el Registro Oficial y archívese. f

MARIANO MIGUEL LAGRABA
• Amadeo Rodolfo Sirolli

Es ’ copia:

. A. Nv ‘Villada; '
Oficial Mayor de Gobierno,, Justicia e I. Pública

• Decreto..N.o 4848 G.
■f Salta,,.Octubre 7. de 1944.,,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y
■ Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia *

DECRETA:

Art l.o — Encárgase -del depacho de. la 
Cortera de Hacienda, Obras Públicas y Fomen
to, al Sub-Secretario de dicho Departamento, 
don AMADEO RODOLFO SIROLLI.

Art. 2’ — Comuníque’se, publíquese, insérter 
se en el Registro Oficial y archívese. • ,

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Ignacio E. Alemán

Es copia:

' A. N. Villada.
Oficial Mayor de .Gobierno, Justicia e I Pública

- Decreto N.o 4849 G. ■ ' '
Salta, Octubre’ 9 de 1944.
Habiendo regresado de la Capital Federal 

el titular de la Cartera de Gobierno, Justicia é 
Instrución Pública, Doctor Ismael Casaux Al- 
sina,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia

DEfCRETA:

Art. l.o — Queda en ejercicio de’l mando 
gubernativo de la Provincia, S. S. el señor Mi
nistro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú- 
blicq,.Doctor, ISMAEL CASAUX ALSINA.

Ar,t. 2. o — El presente decreto será refren
dado ' por el Sub-Secretario de Gobierno, Jus
ticia- é Instrucción'Pública'Dr. IGNACIO E.‘ 
ALEMÁN a, cargo interinamente del despacho 
de. dicho Departamento.

Art. 3.o'— Hágase conocer es.te decreto al 
Ministerio del Interior. • '

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

MARIÁNO MIGUEL LAGRABA
i ■

•Ignacio E. Alemán
Es copió: , ‘

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 4850 G. . .
Salta, Octubre 9. de-1944. •

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del‘Mando Gubernativo 

de • la - Provincia, ’

? •• D.E-C R .E--T A': ’ • •

' Art.. 1 ,o — Encárgase’ interinaménte. de la 
Cartera de Gobierno, Justicia é instrucción Pú-.,
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blica,' a S. S. el señor Ministro de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento, Doctor MARIANO 
M, LAGRABA. . ‘ '

. Art. -2.0 — El presente decreto' será refreñ- 
' dado por el Sub-Secretatrio de Gobierno, Justi
cia é Instrucción Pública, Doctor .IGNACIO -E. 
ALEMAN.

Art. .3’ —( Comuniqúese, publíquese, insérte- 
-, se en el; Registro Oficial y archívese.

ISMAEL CASAUX ALSINA
Ignacio E. Alemán

Es copia: . ,

A. N. Villada
' Oficial Mayor de . Gobierno, Justicia e I. Pública

MINISTERIO QE HACIENDA, 
OBRAS PÜBLieAS

Y FOMENTO

Decreto N.p 4815 H.
Salta, Octubre 7 de 1944.
Expediente N.o 18362|1944.
Visto este expediente en el cual Dirección 

General de Rentas solicita la provisión de di
versos artículos y útiles de escritorio; y

CONSIDERANDO:
Que de las cotizaciones de precios efectuada 

por la Oficina de Depósito y Suministros resul
tan más convenientes "las propuestas presen
tadas por Virgilio García y Cía. y Librería El 
Colegio.

Poif. elló> atento a lo informado por Conta
duría General, '

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, j ’. .. ■ 

en Acuerdo de Ministros

DE C RETIA:

Art. l.o — Adjudícase a los señores VIRGI
LIO- GARCIA Y CIÁ”. la provisión de dos do
cenas. de tazas para té; seis Hocos de 200 Wts.< 
Seis focos de 75 Wts., dos cepillos de cerda 
con cabo, cuatro latas de cera para piso, con 
destino a Dirección. General de Rentas, al pre
cio total de $ 91.80 (NOVENTA Y UN PESOS 
CON OCHENTA CENTAVOS M[N.), suma que 
se liquidará y abonará a la adjudicatario en 
oportunidad en que dichos. artículos sean pro
vistos de conformidad y de acuerdo al presu
puesto que corre' agregado de fs. 3 del expe
diente arriba citado.

Art. 2.o — Adjudícase a la Librería "EL 
COLEGIO" la provisión dé una carpeta para 
escritorio, con destino a Dirección General de 
Rentas, aí precio total de. $. 3.50 (TRES PESOS 
C.ÓN. CINCUENTA CENTAVOS. M|N), suma 
que sé liquidará y abonará a la adjudicatario 
en oportunidad en que la citada carpeta- sea 
provista de conformidad y de acuerdo al pre
supuestó que corre agregado a fs. 5 del expe
diente arriba citado,
■ *Ar£ 3.ó’— El'gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto" que asciende a 
la suma de $ 95'.'3"0"!(NÓVENTA<Y CINCO PE
SOS CON TREINTA •CENTAVOS^ M|N.), se im
putará al Anexo H — Inciso Unico — Item 
1---- Partida I. ér-’ dé la Ley de Presupuesto- en
vigor. . ’ " . . . z

, Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc.
• ARTURO S. .FÁSSIO ’

Es copia:

•Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

Decreto N.o 4818 H.
'Salta, Octubre 7 de 1944.

CONSIDERANDO:
Que el personal de la Intervención Federal 

que presta servicios en la Administración Pro
vincial, cumple funciones transitorias sin una 
voluntad determinada de radicar su actividad 
en la Provincia o" hacer una jarrera adminis
trativa en el orden local; ,

Que por otra parte, ese personal llamado pa
ra el desempeño de funciones espécilaes per
cibe sus emolumentos en carácter de viáticos 
y ■ estos importes son atendidos con cargo a 
créditos especiales a los que concurre el Era
rio Nacional cuando la diferencia sea en me
nos; ’\

Que además, en orden a esta materia el ar
tículo 39, inciso d) de la Ley N.o 207 de Jubi
laciones y Pensiones contempla situaciones co
mo las enunciadas en el primer considerando;

Por ello,
El Interventor Federal en la .Provincia 

de Salta,
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :
Art. l.o — Establécese con anterioridad al 

15 de agosto del corriente año, 'que el perso
nal de la Intervención Federal que presta ser
vicios en la Administración Provincial se en
cuentra comprendido en la exénción dispuesta 
en el artículo 35, inciso, d) de la Ley N.o 207 
de Jubilaciones y Pensiones, no corréspondién- 
dole en consecuencia aporte jubilatorio.

Art. 2.o — Derógase todas las disposiciones 
que se opongan al cumplimiento del présente 
Decreto.

Art; 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.
ARTURO S. FASSIO 

Mariano' Miguel Lagraba
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Qficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N.o 4819 H.
Salta, Octubre 7 de 1944.
Expediente N.o 18262|1944.
Visto este expediente en el cual Contaduría 

General de la Provincia solicita la provisión 
de formularios para la confección de patentes 
atento al presupuesto presentado por la Cárcel 
Penitenciaria y lo informado, por Contaduría 
General,

El Interventor Federal en la Provincia, 
de Salta,

en Acuerdo de. Ministros
D,E C.-RErT A:-

Art.-l.o — Adjudícase a la Cárcel Peniten
ciaria la provisión de-5 talonarios'de 100 ho
jas cada uno —Patentes Prestamistas — 

;2 ttalonarios de 100 -hojas- 'cada uno 

— Patentes de Minas — 4 talonarios 
de ' 100 hojas cada uno — Patentes Ge- t

- nerales, .10 talonarios de .100 -hojas cada uno 
. .—Patentes Proporciohales, un talonario de 100

hojas — Patentes de Prestamista — Cesiona
rios de Sueldos, al precio total de $ 64.20 (SE
SENTA-Y CUATRO PESOS CON VEINTE CEN
TAVOS m/„.) .suma que se liquidará y abonará a 
la .repartición adjudicatario en oportunidad en 
que, los citados formularios sean ..recibidos de 
conformidad y de acuerdo al .presupuesto que 
corre a fs. 10' 'del expediente de numeración 
arriba citado. t

Art. 2.o — El gasto que demande el cum
plimiento • del presente decreto se imputará al 
Anexo H — Inciso Unico — Item 1 — Partida 
1 — de la Ley de Presupuesto en vigor.

Árt. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..
ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

i s
Decreto N.o 4820 H.
Salta, Octubre 7 de 194'.
Expediente N.o 17811[1944.
Visto este expediente en el cual Dirección 

General de Hidráulica eleva para su liquida
ción y pago la cuenta de comisión del 10 % 
por una recaudación de $ 447. —m|n que le 
corresponde al señor Encargado de Aguas Co
rrientes de' Rosario de Lerma, don OVIDIO 
GAMBONI según nota de ingreso N.o 9146 de 
Dirección General de Rentas; atento a las ac
tuaciones producidas y a lo informado por Con
taduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo, de Ministros;
DECRETA: I

Art. l.o — Autorízase el gasto de $'44.70 ,. 
(CUARENTA Y CUATRO PESOS CON SETEN
TA CENTAVOS M|N.), suma que se liquidará 
y abonará al señor Encargado dé Aguas Co
rrientes de la localidad de Rosario de Lerma, 
don OVIDIO GAMBONI por concepto del 10 
% de comisión que le corresponde sobre una 
recaudación de $ 447..— según nota de ingre
so N.o 9146 de Dirección General de Rentas, 
de julio del corriente año, ¿detallada a fs. 1 
del expediente de numeración .arriba citado.

Art. 2.o — El gasto, que demande-el cum
plimiento del’presente De.creto se imputará al 
Anexo D — Inciso VI — Item 3 — Partida 1
— de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3! — Comuniqúese, publíquese, etc. •’

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, 0. P. y Fomento.

"Decreto N.o 4822 G.
Salta, Octubre 7 de. 1944. -.
Expediente N.o '18424|-1944.
Visto este expediente en. íel .-cual' Dirección 

General’ de" Rentas-■-eleva factura por--$ 20-.— 
m|n. presentada por don Julio Herrera, en con-
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cepto de arreglo de un mostrador para la Sec
ción Caja y Pavimento de dicha Repartición; 
atento ‘ a lo informado por Contaduría Gene
ral, ' ' _

El Interventor Federal en la Provincia
de Salta

. * ‘' en Acuerdo de Ministros,

DECRETA:

■ Art. l.o — Autorízase el gasto de $ 20.— 
(VEINTE PESOS M|N.), suma que se. liquidará 

,y abonará a favor de don Julio Herrera en pa
go de la factura que por concepto de arreglo 
de un mostrador para la Sección Caja y Pa
vimento de Dirección General de Rentas, corre 
a fojas 1 del expediente de numeración arri- 

tba citado.
Art. 2.o — El gasto que' demande el cum

plimiento del presente Decreto se imputará al 
Anexo D — Inciso XIV :— Item Unico —- Partida 
1 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, • publíquese, etc..

' ARTURO S. FASSIO '
Mariano Miguel Lagraba-

Es copia:

Emidio' Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento.

por haber ejercido el cargo de Secretario de 
la. Dirección é Inspección de Minas de la Pro- 

ívincia, por ausencia del titular según Decr’eto 
N.o 3490 de fecha 28 de junio del corriente año; 
atento a lo informado por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

en Acuerdo de Ministros, '

DECRETA: i
Art. l.o — Autorízase el gasto de $ 150.— 

(CIENTO CINCUENTA- PESOS M|N,), suma que 
se liquidará y abonará’al señor Escribano Pú
blico don ARTURO PEÑALVA en concepto de 
emolumentos que le coresponden por haber 
ejercido el cargo de Secretario de -la Dirección 
é Inspección de Minas desde el 28 de junio 
hasta el 6 de julio del corriente año por ausen
cia dél titular según Decreto- N.o 3490 de fe
cha 28 de junio de 1944.

Art. 2.o — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo H — Inciso Unico — Item 1 — Partida 7 
de la Ley dé Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

. ARTURO S. FASSIO 
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor--de Hacienda O. P. y Fomento.

Decreto N.o 4830 H.
Salta, Octubre 7 de 1944.
Expediente N.o 18244|1944.
Visto^.este expediente en el cual DIRECCION 

GENERAL DE.RENTAS solicita la instalación de 
dos toldos en el local que ocupan las oficinas 
de esa Repartición; yO

Que de • la cotización de precios efectuada 
por la Oficina de Depósito y Suministros resul
ta más conveniente el presupuesto presentado, 
por Tienda "LA ARGENTINA";

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,

CONSIDERANDO:

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros,

•DECRETA:

Art. l.o — Adjudícase a la. tienda "LA AR
GENTINA" la instalación de dos toldos en el 
local que ocupa las oficinas de , la Dirección 
General de Rentas, al precio total de $ 393.50 
(TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS CON 
CINCUENTA CENTAVOS M|L.), suma que se 
liquidará y abonará al adjudicatario en opor
tunidad en que dichos toldos sean recibidos 
dé conformidad y Re acuerdo al presupuesto 
que corre agregado a fs. 3 del expediente arri
ba citado.

I

Art. 2.o — El gasto autorizado en el presente 
decreto se imputará al’ ANEXO H'— Inciso Uni
co :— Item 1 — Partida 7 —' de la Ley de Pre
supuesto en vigor. ‘ ¿

• Decreto Í-Lo 4826 H.
Salta, Octubre 7 de 1944.
Expediente N.o 18460*1944. ’
Visto este expediente en el' cual don Crítóbal 

Cánaves presenta facturas por la suma total 
de $ 267.70 m|n. en concepto de provisión de 
pan a diversas Oficinas de la Administración 
durante los rieses de julio a setiembre del co- 

-'rriente año; - atento a lo informado por Conta
duría General,

El Interventor Federal en- la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros,
DECRETA:

Art. l.o — Autorízase el gasto de $ 267.70 
(DOSCIENTOS. SESENTA Y SIETE PESOS CON 
SETENTA CENTAVOS M|N.), suma que se li
quidará y abonará al señor Cristóbal Cánaves 
en pago de las facturas que por concepto de 
provisión de pan a diversas Oficinas ode -la 
Administración, corren agregadas al expedien
te de numeración arriba citado.

Art. 2.o — El gasto que .demande ebcum- 
plimiento del preáente Decreto, se imputará al 
Anexo H — Inciso Unico — Item 1 — Partida 
1 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba’

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

Decreto N.o 4827 H.
Salta, Octubre 7 de 1944.
Expediente N.o 18206]l-944.
Visto este expediente en el cuál el Escriba

no Público don Arturo Peñalba solicita liquij- 
dación de los emolumentos . corr'espondienteá 

- Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:
•>

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial’ Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

Decreto N.o 4848 H.
Salta, Octubre 7 de. 1944. .
Visto el Decreto N.o 4736 de. .fecha 20 de ■ 

sétiemBre del corriente año por--el cual sé de
ja cesante al Auxiliar 6’ de. la Dirección Ge
neral de Rentas Don José María - Mirau; y ”

CONSIDERANDO:'

•Que para proveer esta vacante és de estric
ta justicia preferir al personal que por su an
tigüedad, capacidad y contracción al trabajo 
se ha' hecho acreedor a tal ascenso;

Por ello, ’ ' '

El Interventor Federal en .la Provincia . 
, de .Salta . „¡

- en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. l.o — Desígnase en carácter de ascen
so, Ayudante Mayor de -la Dirección ¿General 
de Rentas, al actual Ayudante Principal del 
Ministerio de Hacienda, Obras Públicas y Fo
mento, Don PEDRO SARAVIA CANEPA; con . an
terioridad al día 1’ de octubre del corriente 
año y con la-remuneración mensual que para 
dicho cargo fija la Ley de Presupuesto en-vi
gor. ■ -

Art. 2.o — Desígnase en carácter de ascen
so, Auxiliar 7.o de la Dirección General de 
Rentas, al actual Ayudante Mayor de la mis
ma Don DIEGO QUEVÉDÓ CORNEJO, con an
terioridad al día l.o de octubre del corriente 
año y con la remuneración mensual, que para 
dicho cargo fija la Ley de ’ Presupuesto en vi
gor. ' •

Art. 3.o — Desígnase en carácter dé'ascen
so Auxiliar 7.o de la* Dirección General, dé 
Rentas, al actual Ayudante 'Mayor de la mis
ma Don JUAN CARLOS GUERRERO, con an
terioridad al día l.o de octubre en curso, y con 
la remuneración mensual' que para dicho car
go fija la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 4.o — Desígnase en carácter de ascen
so Ayudante Principal de la Dirección Gene
ral de Rentas, al actual Ayudante- 1? de Con
taduría General d^ la Provincia don LUIS GE
RARDO- CAJÁL, con anterioridad al día -1° del 
mes ,‘en curso y con la remuneración' que pa
ra dicho cargo fija la Ley de Presupuesto en 
vigor.

.Art.- 5.o — Desígnase Ayudante l.o de la Di
rección General de Rentas a la señora MARIA’ 
ERCILIA 'ALEMAN Vda. DE CORNEJO,. con an
terioridad al día 7 de octubre en curso ¿.y con 
la remuneración mensual que. para- dicho- car
go fija la Ley de'Presupuesto en vigor.

Art. 6.o La diferencia que se establece con 
motivo de la creación y'ascensos'determinados 
en el presente decreto con las partidas asig
nadas por’ Presupuesto,' se imputará-ai’ ANEXO 
D — Inciso 6 —• Item 1 — Partida 6 del mismo, 
en la cual uno de los cargos no se provee.
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Art. 7.0 — Sométase a. la aprobación del 
Poder Ejecutivo Nacional el presente decreto.

Art 8.0 — Comuniqúese, publíquese, etc. *

■ ARTURO S. FASSIO .,
Mariano Miguel Lagraba

Es copia: •

Emidio Téctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N9 4806-H
Salta,. Octubre 7. de 1944.
Expediente N9 17469-1944 y 17879(1944'.

■ Vistos estos expediente en los cuales el se-, 
ñor CARMELO ORTIZ 'TABORGA presenta soli
citud de devolución de $ 25.— abonados por 
pago duplicado de' sellado; atento a lo infor
mado por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta

DECRETA:

Art. 1’ — ' Autorízase el gasto de $ 25.— 
(VEINTICINCO PESOS M|N.), suma que se li
quidará, y abonará al señor” CARMELO ORTIZ 
TABORGA én concepto de devolución p’or pago 
duplicado de sellado, según constancias que 
corren agregadas al expediente de numeración 
'arriba citado.

Art. 2- .— El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará a 
"CALCULO DE RECÜRSOS 1944. — SELLAD'©".

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor1 Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Decreto N9 4807-H
Salta, Octubre 7 de 1944.
Expediente N9 18438(1944.
Visto este expediente en el cual la Admi

nistración del diario “NORTE" presenta factu
ra por $ 80.— por concepto de publicación de 

• un’ aviso referente al remate administrativo en 
el juicio seguido por Dirección General de Ren
tas contra la firma Chavarría Hermanos; y 
.atento a lo informado por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, < 1

DECRETA:

Art. i’ — Autorízase el gasto de $ 80.— 
(OCHENTA PESOS M|N.), suma que se liqui
dará y abonará a'la Administración del diario 
Norte, en pago de la factura que por el con
cepto precedentemente expresado corre agrega- 
,da a fojas 1 del expediente arriba citado.

°Art.. 29 — El gasto autorizado . se imputará a 
,1a cuenta: "DEUDORES POR EJECUCION DE 
APREMIO'. - .

Art. 3’ ■ Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO
• Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N9 4808-H ¡
■ Salta, Octubre 7 de 1944.

ExpedientelN9 18340(1944. ’ f
Visto este expediente en el cual la Adminis

tración del diario "EL INTRANSIGENTE" pre
senta factura por $ 132.— por concepto de pu
blicación de un aviso referente al remate ad
ministrativo en el juicio seguido por Dirección 
¿General de Rentas contra doña Bernardina A. 
de Quinteros; y atento a.lo informado por Con
taduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta

DECRETA:

Art. I9 ;— Autorízase el gasto, de 132.— 
(CIENTO TREINTA Y DOS PESOS M|N.), suma 
que se liquidará y abonará a la Administra
ción, del diario "EL INTRANSIGENTE", en pago 
de la factura qúe por el concepto precedente
mente expresado corre agregada a fojas 1 del 
expediente .arriba citado. . 1

Art. 2’ — El gasto autorizado se imputará a 
la cuenta: "DEUDORES POR EJECUCION DE 
APREMIO".

Art: 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..
• ' ’ ARTURO S. FASSIO

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

Decreto N9 4809-H
Salta, Octubre 7 de 1944.
Expediente N9 18415(1944.
Visto este expediente en el cual la Admi

nistración del diario "La Provincia" presenta 
factura por $ 144.-— por concepto de publica
ción de un aviso referente al remate adminis
trativo en el juicio seguido por Dirección Ge
neral de Rentas contra doña Lorenza Saravia; 
y . atento a lo informado .por Contaduría Ge
neral,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta;

DECRETA:

Art. I9 — Autorízase el gasto de $ 144.— 
(CIENTO "CUARENTA Y CUATRO PESOS M|N.J, 
suma que se liquidará y abonará a la Admi
nistración del diario’ “La Provincia", en pago 
de la factura que' por el concepto precedente
mente expresado, corre agregada a fojas 1 del 
expediente arriba citado.
.Art. 29 — El gasto' autorizado se imputará a 

la cuenta: "DEUDORES POR' EJECUCION DE 
APREMIO".

Art. 3’ —■ Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Es copia: ,• !

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. ■ y Fomento ’

Decreto N9 4810-H
Salta, Octubre, 7 de 1944. ■

. Expediente’ N9 18551-|1944.
Visto este expediente • elevado por Dirección 

General de’ Rentas en él cuál el señor - SER-

' BOLETIN • onCIAL-

GIO’ M. LUNA presenta su renuncia al cargo 
de Receptor de Rentas y Expendedor de Guías 
de San Antonio de los Cobres, ” (

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, < '

'DECRETA:

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
por el señor SERGIO M. LUNA al. cargo de 
Receptor de Rentas y Expendedor de Guías de • 
San Antonio de los Cobres.

Art. 2.o — .Comuniqúese, publíquese, .etc,'.

' ARTURO S. FASSIO ■
»

j Mariano Miguel Lagraba
Es copia: y

Emidio Héctor Rodríguez”
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N9 4811-H
Salta, Octubre 7 de 1944. , ■ • .
Expediente N9 18475(1944.
Visto este expediente en el cual la Admi

nistración del diario "NORTE" presenta factu
ra por $ 100.— por concepto de publicación 
de un ” aviso referente al remate administrati
vo en el juicio seguido por Dirección General 
de Rentas contra don Tadeo Barroso; y aten
to a lo informado por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
dé Salta,

DECRETA:

Art. I9 — Autorízase el gasto de $ 100.— 
(CIEN PESOS M|N.), suma que se liquidará y 
abonará a la Administración del diario "NOR
TE", en pago de la factura que por el con
cepto precedentemente expresado; corre agre
gada a fojas 1 del expediente arriba citado.

Art. 29 — El .gasto autorizado se imputará a 
la cuenta "DEUDORES POR EJECUCION DE 
APREMIO".

Art. 3.o —'.Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S.‘FASSIO
• Mariano Miguel Lagraba

. Es copia:'

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento.

Decreto N9 4812-H 1
Salta, Octubre 7 de 1944.'
Expediente N9 18444(1944.
Visto este expediente en, el cual la Adminis

tración del diario "NORTE" presenta factura 
por $ 100.— por concepto de publicación de 
un aviso referente al remate administrativo en 
el juicio seguido por Dirección General de Ren
tas contra don Pascual Beracochea; y atento a 
lo informado por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA: '

Art. I9 — Autorízase el'gasto, de $ 100; — 
(CIEN PESOS MONEDA NACIONAL), suma que 
se liquidará y : abonará ,a. la ’ Administración 
del diario "NORTE", en pago de . la factura 
que por el .concepto precedentemente expresa
do,. corre agregada ál expediente arriba ci-
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tado. j
Art. 29 — El gasto autorizado se imputará a 

la cuenta: "DEUDORES .POR EJECUCION DE 
APREMIO1''.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

• ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Ernidio Héctor Rodríguez
Oíicial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

Art. 29 — El gasto- autorizado se imputará a 
la cuenta "DEUDORES POR EJECUCION DE 
APREMIO".

Art. 3.0 — Comuníques_e, publíquese, etc..

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Es copia: T

' Ernidio Héctor Rodríguez *
Oficial Mayor de Hacienda, O. P: y Fomento.

Decreto N’ 4813-H
Salta, Octubre 7 de 1944.
Expediente N9 18416|1944.
Visto este expediente en el cual la Adminis- 

s > tración del. diario La Provincia presenta fac
tura por $ 129.60 por concepto de publicación 
de un aviso referente a! ■-remate administrativo 
en el juicio seguido por Dirección General de 
Rentas contra los herederos de' Tadeo'‘Barroso; 
y atento a lo informado por Contaduría Ge
neral, „ '

El Interventor Federal, en la Provincia 
de Salta,

D E C R E .1 A ■:

Art. 1’ — Autorízase el gasto de $ 129.60 
. (CIENTO VEINTE Y NUEVE PESOS CON SE

SENTA CENTAVOS M|N.)‘, suma que se liqui
dará y abonqrá a la Administración del diario 
La Provincia en pago de la factura que por 
concepto de publicación de un aviso referen
te al remate administrativo en el juicio seguido 
por Dirección General de Rentas contra los 
herederos de Tadeo Barroso, corre agregada a. 
fojas 11 del expediente arriba citado. '

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará a la 
cuenta "Deudores por ejecución de apremio".

Art. 39 —: Comuniqúese, publíquese, etc.

/ ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba <

Es copia:

Ernidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Decreto N9 4816-H
Salla, Octubre: 7 de 1944.
Expediente N9 18487|1944_
Visto este expediente en el cual la adminis

tración del diario "NORTE" presenta factura, 
por $ 80.— por concepto de publicación de 
un aviso referente-al remate administrativo en 
el juicio seguido por Dirección General de 
Rentas contra don Eduardo Bouhebent; y ateh-, 
to a lo informado por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. I9 — Autorízase el gasto de $ 80.— 
(OCHENTA PESOS M|N.), suma que-se liqui
dará y abonará a la Administración del dia
rio "NORTE", en pago de la factura que por 
concepta de publicación de un aviso de remate 
en el juicio- seguido por Dirección General de 
Rentas contra don Eduardo Bouhebent, corre 
agregada a fojas 1 del expediente arriba ci
tado.

Art. 29 — El gasto autorizado se imputará a 
la cuenta: "DEUDORES POR -EJECUCION DE 
APREMÍO"..' 1

Art. 3,o — Comuniqúese,’publíquese, etc.

ARTURO S; FASSÍO
Mariano Miguel Lagraba

Es copia: , *
V

Ernidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. ‘P. y Fomento

Decreto N9 4814-H
Salta, Octubre 7 de 1944.. . -
Expediente N9.18338|1944.
Visto este expediente en el cual la Adminis

tración del diario "EL INTRANSIGENTE" pre
senta 'factura por la -suma de $ 120.— por 
publicación de un aviso referente al remate 
administrativo én el juicio seguido por Direc-' 

, ció’n General "de Rentas contra la Sucesión de 
Policqrpo Molinero ’ Izquierdo; y atento a 'lo in
formado por Contaduría 'General, ,

El Interventor Federal "en la Provincia 
de Salta,

, ■ D E C R E T.A :

•Art. I9 -— Autorízase 'él gasto dé 7? 120.'— 
(CIENTO -VEINTE PESOS- M|Ñ.), suma que 'se 
liquidará y abañará -a la (Administración del-' 
diario “EL INTRANSIGENTE", én pago de la 
factura que por el concepto ya expresado corre 
agregada a fojas«1 del expediente arriba ci
tado.

garantía a. favor del señor VICTORINO BIN- 
DA de la suma ‘áe 3.500.— (TRES MIL QUI
NIENTOS PESOS M|N.) en títulos de la Ley 
712 correspondiente a resguardo N9 256 del 13 
de julio de 1944, efectuado con motivo de la 
licitación p'ara la obra "Construcción del Edi
ficio para Asistencia‘Pública". , '•

Art. 39 — El gasto que demande el cumpli
miento del artículo l9 del presente Decreto, se’ 
imputará a la cuenta "DEPOSITOS EN GA- - 
RANTIA".

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, etc..

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Es copia: (

Ernidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda? O.. P. y Foúientó-

Decreto N9 4821-H
Salta, Octubre 7. de 1944.
Expediente N9 18325J1944.
Visto este expediente en el cual el señor Do

mingo Rosso, solicita devolución del depósito 
en garantía por $ -166 ?50 m|n. efectuado con 
motivo de la licitación’ para la obra "Refec
ción Local Juzgado de Menores, Ausentes • e In
capaces"; atentó a lo informado por Sección 
Arquitectura y Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
’de Salta, . .

DECRETA: «

Art. I9 — Autorízase el gasto de S 166.50 
(CIENTO SESENTA'Y SEIS PESOS CON CIN? 
CUENTA CENTAVOS M|N.)U suma que se li
quidará y abonará al señor Domingo Rosso en 
concepto".de devolución del depósito en ga
rantía efectuado con motivo de la licitación pa
ra la obra "Refección Local Juzgado de Me-' 
ñores, Ausentes e Incapaces.

Art. 29 — El ’ gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará a la 
Cuenta "DEPOSITOS EN GARANTIA"'

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Ernidio Héctor Rodríguez ,
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento .

Decreto N9 4817-H
Salta, Octubre 7 de 1944.
Expediente N9 18240]1944,
Visto éste expedienté en el cual el señor 

Victorio ’Binda solicita-^devolución de los depó
sitos en garantía por $ 220.— m|n'. pora la¡ li- 

’citación "Reforma' Pabellón Cuerpo de Bombe
ros de Salta" y $ 3:500.— m|n. én títulos dé 
la L'ey 712 correspondiente a resguardo N9 256 
del 13 de julio de 1944; para la obra "Cons
trucción del Edificio para Asistencia Pública 
atento a lo informado por Contaduría General,

El Interventor-Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. I9 — Autorízase ‘él¿gasto dé $ 220.— 
(DOSCIENTOS VEINTE.PESOS M|N.), suma que 
se liquidará y abonará al rséñor VICTORINO 
BINDA én concepto -de -devolución del depósi
to eñ garantía ■ efectuado ' con motivo de la--li
citación 'para >la-obra "Reforma (Pabellón .Cuer
po Bomberos de Salta".

Art. 29 — Autorízase al .Banco Provinciál dé 
Salta a efectuar la devolución del depósito 'én

Decréto N9 4823-H
Salta, Octubre 7 de 1944. ■ .
Expediente N9 18439|1944.
Visto éste expediente en el cual la Admi

nistración del diario "Norte" presenta factura 
por $ 100.— por publicación dé un aviso re
ferente al remate administrátivo en el juicio 
seguido .por Dirección General de Rentas con
tra don José Ramón Bernárdez; y atento a lo- 
informado por Contaduría General,

El Interventor Federal én la Provincia 
de Salta

DECRETA:

Art. I9 — Autorízase el - gastó dé 5 100.— 
(CIEN PESOS ‘M|N.), suma ‘qüe ’se 'liquidará y 
áb'ónará a £la Administración, del - diario "Nor
te", en "pago de la factura que 'por -el cóñcép-
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id ya expresado, corre agregada al . expedien
te de numeración 'ai¡riba citado.

Art.- 2’ — El gasto autorizado se imputará a 
la‘ cuenta: "Deudores por Ejecución de Apre
mio". , ’’

Art.' 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FÁSSIO
Mariano Miguel Lagraba

És copia:
Q

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y,Fomento

Escuela "Victorino de la .Plaza" de la locali
dad de Cachi, corre. agregada al expediente 
arriba citado.- / ■

Art. 2!----El gasto autorizado se imputará
a-la ‘‘Ley 712- Partida 18- "Estación Sanitaria 
én La Candelaria y Cachi"’. ‘ '

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO'S. FASSIO ■
Mariano Miguel Lagraba

■Es copia: . , , .

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Art. 2’ — El gastó que demande- el cumpli
miento del -presente Decreto, se imputará al -. 
Anexo H- Inciso Unico- Item 1- Partida 1 de 
la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FÁSSIO- ’

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

■ Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor' de Hacienda, O. P. y Fomento,

N’ 4824-H
Octubre 7 de 1944.

Decreto
S'alta,
Expediente N? 18339|1944.
Visto este expediente en el cual la Admi-

nistracicn del diario "EL INTRANSIGENTE" pre- i o ’ 't p „„ Saturnino Bnones y Compañía, solicita devo-senta factura por S 168.— por concepto de pu-1 
blicación de un aviso referente al remate ad
ministrativo en el juicio seguido por Dirección 
General de Rentas contra el señor Comelio 
Ríos; y atento, a lo informado por Contaduría 
General, ’

El Interventor Federal en la Provincia , 
de Salta

' .'DECRETA:!

Art. 1’. — Autorízase el gasto de 3' 168.— 
(CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS M|N.), su- 

’ ‘ ma que se liquidará y abonará a la Admi
nistración del diario "EL INTRANSIGENTE", én 
pago de la factura que por publicación de 
un aviso de remate en el juicio seguido por 

» Dirección General de Rentas contra don Cor
nelia Ríos, corre agregada a fojas 1 del ex
pediente arriba pitado.

Art. 2’ — El gasto autorizado ée imputará a 
la cuenta: "DEUDORES -POR EJECUCION DE 
APREMIO".

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

• ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

, Es' copia: - ~

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento.

, ■ Decreto N5 4825-H'
Salta, Octubre 7 de1 1944.
Expediente N’-18514)1944.
Visto este expediente én el cual la Adminis

tración del diario El Intransigente presenta fac
tura por lá suma de $ 105.-— por concepto de 
publicación de un aviso referente a la lici
tación pública efectuada para la construcción 
de la Escuela Victorino de la Plaza de la lo
calidad de Cachi; y atento a lo informado por 
Contaduría General,

El' Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

. . DECRETA:
, • .• _ t- . ;

Art. 1’ — Autorízase, el, gasto de ® 105.—
- .(CIENTO CINCO PESOS MONEDA NACIONAL), 

suma que se liquidará 'y abonará a Ja Admi
nistración del diario "El Intransigente", en pa
go-de-, lá.Jactura "qué, por concepto,..He publi
cación .de .un aviso, referente.,a Id licitación 
pública •efectuada. para..la construcción ,dé la

N! 4828-H
Octubre 7 de 1944. ■

Decreto
Salta,
Expediente N’ 18313)1944.
Visto este expediente en el cual la firma 

lución del depósito en garantía por $ 696.23 
m|n. . efectuado con - motivo de la licitación pa
ra la obra "Escuela Apolinario Figueroa en'Pi
chana!'; atento a lo informado por Sección Ar
quitectura y Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia
i de Salta, ■

DECRETA:

Art. 1’ — Autorízase el gasto de S 696.23 
(SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON 

¡VEINTITRES CENTAVOS'M)N.), suma que se 
liquidará y abonará a lá firma Saturnino Brio- 
nes y Compañía en- concepto de- devolución 
del depósito en garantía efectuado con motivo 
de la licitación para la obra "Escuela Apoli
nario Figueroa < en Pichanal".

Art. 2° — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará a la 
Cuenta "DEPOSITOS 1 EN GARANTIA".

Art. 3S.— Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO
7 ’ Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez ’ '
Oficial.Mayor .de Hacienda, O. P. y Fomenic

Decreto N! 4829-H ; ‘ /
Salta, Octubre 7 de 1944. . .
Expedienté N? 7947|1944.
Visto este expediente en el cual la Adminis

tración del diario “El Intransigente" presenta 
factura por $ 55.— m|n. én, concepto de pu-, 
blicación del “Resumen dpl movimiento que ha 
tenido Tesorería General desde el 1’ al 31 de 
julio de 1944"; atento a lo informado por Con
taduría Gen'eral, ’•: l

El Interventor Federal en la Provincia 
ide Salta

, DECRETA:..

Art. 1° — Autorízase, el gasto de $ 55.— 
(CINCUENTA Y- CINCO PESOS M|N.):, suma 
qúe se liquidará y .abonará a la. Administra
ción del diario "El Intransigente" en pago de 
■la factura qué por .publicación del; "Resumen 
del’ Movimiento’ que ha tenido Tesorería Gene
ra! desde él l9-al 31 de julio /de 1944” corre 
agregada gl expediente. de numeración arriba’ 
citado: . . ’ ' - ’’ ’ ; '

Decreto N5 ,4831-H ,
Salta, Octubre 7 de 1944.
Expediente N’ 18495)1944.

- Visto este expediente en el cual el señor 
Inspector de Obras de la Ley 712 Arquitecto 
Luis Moreno Díaz, solicita reintegro de la su
ma de 5 ’23.90.m|n. por gastos efectuados con 
motivo de inspecciones realizadas en la Cam
paña; atento a lo informado por Contaduría 
General, . ' ■* ’.

El Interventor Federal en !a ^Provincia
, de -Salta,

' ' DECRETA:

Art. 1’ .— Autorízase el gasta de. $■ 23.90 • 
(VEINTITRES .PESOS CON, NOVENTA CENTA
VOS M|N.) suma que se liquidará y abonará 
al señor Inspector de- Obras de la Ley 7.12 Ar
quitecto Don Luis Moreno Díaz en cóncepto de 
reintégre por gastos efectuados don motivo de 
inspecciones de obras realizadas en los pue
blos de La Merced, Coronel Moldes y Guachi- 
pgs, de acuerdo a la planilla que corre agre- . 
gada a fojas 3 del expediente de numeración 
/arriba citado. ,

Art. 2’ — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará a la 
Ley 712, en la siguiente forma y proporción: 
Partida 4-b "Patronato’de Menores S 8.90 
Partida 8- "Construcción, Ampliación,

Reparación y Moblaje de Comisarías " 15.---
Art.'3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

. ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Es copia: 't

Emidio' Héctor Rodríguez
Oficial. Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

. t

Decreto N! 4841-H
Salta, Octubre 7 de 1944,
Visto el Decreto “N- 4842 de fecha 7 de Oc

tubre en curso por el cual se designa eñ ca« 
rácter de ascenso Ayudante ”2’ de Contaduría 
General de la Provincia a la actual Ayudante 
4’ -de la .misma Repartición señorita Elsa Cris
tina Lira, .

El Interventor Federal en la Provincia ■ ' 
, de Salta,

D . E C ’R E T A :

Art. 1? —■ Desígnase'en carácter de ascenso 
Ayudante Principal del Ministerio de -Hacien
da, Obras’Públicas y .Éomeritó a let'actual-Ayu
dante .1» del.-mismo,- séñorita .MARTHA GORNE-- 
JQ, con áiiteriori'dad a! día í?-del"mes'en cursó 
,y. con la1 réiñüneráción méñsúa!,'efue' pa?á'’dí- 
cho cargo fija la Ley’ de Presupuestó en vigor.
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^Art."29 — Desígnase en carácter 'de ascenso 
Ayudante 1’ del Ministerio de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento, a la actual- Ayudante 2’ 
del mismo señorita. MIRYAN MEJUTO, con an
terioridad al' día l9 del mes en curso y con la 
asignación .mensual que para dicho cargo fija 
la Ley de Presupuesto en . vigor.

Art. 3’ — Desígnase en carácter de ‘ ascen
so Ayudante l9 del Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento, .a la actual Ayudan
te 29 del mismo, señorita BLANCA LUCIA PE
REZ, con anterioridad al l9 del corriente mes y 

/con la remuneración, mensual que para dicho 
cargo fija la Ley de Presupuestó en vigor.

Art. 49 — Desígnase en carácter de ascenso 
Ayudante l9 del Ministerio de Hacienda, .Obras 

’ Públicas y Fomento, a la actual Ayudante 29 del 
mismo, señorita CONSUELO LOPEZ, con ante
rioridad al día l9 de octubre en curso y con 
la remuneración mensual que'para dicho cargo 
fija la Ley de Presupuesto en vigor.

Art 59 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto se imputará al 
Anexo . H- Inciso Unico- Item 1- Partida 7- de 
Id. Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 6.o — .Comuniqúese," publíquese, etc..
ARTURO S; FASSIO

> Mariano* Miguel Lagraba
Es copia:

• Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N.o 4842 H.
Salta, Octubre 7 de 1944.

< ■ Vista la renuncia presentada con fecha l9 
de ocubre en curso por el señor Mauricio San

■ -Millán,. al cargo de Ayudante l9 de Contadu
ría General de la Provincia; y *

CONSIDERANDO:
Que para proveer esta vacante es de estric

ta justicia preferir al personal que por su an
tigüedad, capacidad y contracción' al trabajo 
se ha hecho acreedor a tal ascenso;

Por ello,
El Interventor Federal en la, Provincia 

de Salta,
DECRETA:-

Art. l.o — Acéptase la renuncia presentada 
con fecha l9 de octubre del año en curso por el 
•Ayudante l9 de Contaduría General Don Mau
ricio San /Millán. »

Art. 2.o — Desígnase con carácter de as
censo Ayudante l9 de Contaduría General al

< actual Ayudante 29 de la misma'Don Rolando
Tapia, con anterioridad al día l9 de octubre 
en curso y con la remuneración mensual que 
para dicho cargo fija la Ley de Presupuesto en 
vigor. ‘ .

Art. 3.o — Desígnase en carácter-de ascen
so Ayudante 29 de Contaduría General de la 
Provincia, al actual Ayudante 49 de la misma 
repartición, señorita Élsa Cristina Lira, con an
terioridad al día l9 de octubre en curso y con 
la remuneración mensual que para dicho car
go fija la Ley de' Presupuesto en vigor.

Art. 4.0 — Comuniqúese, publíquese, etc... /
ARTURO S. FASSIÓ 

Mariano Miguel Lagraba
. • Es copia: .

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Decreto N.o 4843 H. ‘
Salta, Octubre 7 de 1944. '
Encontrándose vacante el cargo de Auxiliar 

79 del Ministerio de Hacienda, Obras' Públicas 
y Fomento; atento a las necesidades del servi
cio,

El Interventor Federal en la Provincia 
de ' Salta,

DECRETA:
i

Art. 1. o —, Desígnase Auxiliar 79 del Ministe
rio ' de Hacienda, Obras Públicas y Fomento,, 
al señor CARLOS ,M. DE CIDRA, matrícula N9 
0224453 D, M. N9 2, Clase 1895, con anteriori
dad al día l9 de octubre en cursó, y con- la 
asignación mensual que para dicho cargo fija 
la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Es .copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

RESOLUCIONES

MISTERIO DE HACIENDA,

Resolución N.o 10538 H.
Salta, Octubre 5 de 1944. -
Expediente N.o 18500;. 15386; 17849 y 2362[944.
Vistos estos ■ expedientes en los cuales veci

nos de’ la localidad dé Cerrillos solicitan se 
deje sin efecto el Decreto N.o 3803 de fecha 17 
de julio d‘el corriente año, en el que se auto- 
riza a .la Dirección General de Hidráulica a 
llamar a licitación pública para, las obras de 
extracción, de toda la cañería de propiedad 
de la Provjncia disponible en el pueblo de Ce
rrillos, en su zona rural y por el articulo- 2.o 
del citado Decreto se autoriza q la Dirección 
General dé Hidráulica a clausurar a partir del 
l.o de octubre en curso las ocho tomas o cone
xiones existentes sobre la cañería maestra de 
0,15 y.0,10 mts. de diámetro, como asimismo 
suspender el suministro de agua -a todos los 
depósitos, piletas y tanques 'elevados alimen
tados por las anteriores cañerías; atento a lo 
informado por .Dirección General de Hidráuli
ca y a ló dictaminado por el señor Fiscal, de 
Gobierno,

El Ministro - de H. O. Públicas y Fomento 

RESUELVE:

1 .o — No hacer lugar a lo solicitado con 
fecha 29 de julio del, corriente • año 'por los 
vecinos de la localidad de Cerrillos.

2.o — Pasé a Dirección General de Hidráu
lica á los efectos del fiel cumplimiento del De
creto N.o 3803 de fecha 17 de julio del corrien
te año. .

39 — Comuniqúese, publíquese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento.
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EDICTOS JUDICIALES

N9 174 — SUCESORIO..— Por disposición del 
señor Juez en lo Civil, de Segunda Nominación, 
doctor Roberto San Millán, se hace saber que 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio zde 
don Cleto 'Rodríguez y de doña Dominga Sal
gado de Rodríguez, Julio R. Zambrano,. Escriba
no Secretario; — 43 palabras — $ 1.70.

N9 158 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia en lo Ci- ' 
vil, de Tercera Nominación, doctor Alberto'E. 
Austerlitz, se hace 'saber que se ha declarado í ■
abierto el juicio sucesorio de don Rosa o Ro
sa Ramón. Quiróz, y que se cita y .emplaza por 
treinta días en edictos que se publicarán en el 
diario Norte y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derechos a esta suce
sión, ya sea como .herederos o acreedores, pa
ra que1 dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer en forma ante este Juzgado, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por derecho. Para notificaciones, en Secretaría 
señálanse los lunes y jueves o día subsi
guiente hábil en caso de feriado. . ¡— Salta, 
19 de Setiembre de 1944. — Carlos Ferrary So
sa, Secretario Interino. — 127 palabras —. Im
porte $ 35.—. e|30|9|44 v|6|ll|44.

EDICTOS DE MINAS

N9 156 — EDICTO' DE MINAS. —'Expediente 
N9 1382 letra Z. — Lá Autoridad Minera de'la 
Provincia notifica a to'dos los que se conside
ren con algún derecho para que ló hagan va
ler en forma y dentro del término de ley que, 

’se ha presentado el siguiente escrito que con 
sus anotaciones y proveídos dicen así: "Se
ñor Director General de Minas: VICTOR ZER- 
PA, argentino, mayor de edad, casado, mine
ro, constituyendo domicilio en la calle Deán 
Funes 316 de esta Ciudad, a U. S. digo: I — 
Conforme> al Art. 23 del Código dé 'Minería, so
licito un cateo de 2000 hectáreas para mine
rales de primera y 'segunda categoría, espe
cialmente sal, excluyendo petróleo y simila
res y. minerales reservados por decretos del 
Gobierno, en terrenos sin labrar ni cercar de 
propiedad fiscal en el departamento "Los An- - 
des" de esta Provincia. II — La ubicación dél 
cateo solicitado conforme al plano que en du
plicado acompaño es la siguiente: Partiendo 
de un punto (P. P.) situado en la margen Sud
oeste de la ‘Lagunit'a que se encuentra limí
trofe al Salar de Pastos Grandes, aproximada/ 
mente 10,200 metros al Sud-Oeste de la Igle-' 
sia del Pueblo, de Pastos, Grandes; se medirá: 
PP-A de 5.0Ü0 metros Norte; A-B de 4.000 'me
tros Oeste; B-C de 5.000 metros Sud y C-PP de 
4.000 metros Este para cerrar el rectángulo 
de 2.000. hectáreas. III — Cuento con elemen
tos suficientes para la exploración, y'pido con
forme al- Art. 25 del Código de Minería, se 
sirva ordenar el registro, publicación, notifi
cación y oportunamente concederme el cateo. 
Otro sí digo: El punto de partida (P. P.) o sea 
la márgen Sud-Oeste de la Lagunita que' se 
encuentra limítrofe al salar de Pastos Gran
des, dista del centro del pueblo de uSanta Ro
sa de Pastos Grandes donde se encuentra la 
Iglesia, aproximadamente 10.400 metros y 1949. 
Será Justicia. — Víctor Zerpa — Recibido en 
mi Oficina hoy veintiuno de ' agosto 'de mil
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novecientos cuarenta y cuatro siendo las tres 
y quince horas. Conste...— Figueroa. '— Salta, 
22 de agosto de 1944. Por presentado y por 
domicilio el constituido. Para notificaciones en 
la Oficina, señálase los Miércoles de cada se
mana o día siguiente hábil, si fuere feriado. 
De acuerdo a lo dispuesto en el decreto del 
Poder Ejecutivo de la Provincia N’ 133, de fe
cha julio 23 de 1943, pasen estas actuaciones 
a ‘ la‘ Inspección de Minas dé la .Provincia a 
los efectos de lo establecido en el art. 55 del 
Decreto Reglamentario ’de fecha setiembre de 
1935. — Notifíquese. — Outes. — ’En el pre
sente expediente se solicita para catear mine
rales de la. y 2a. categoría (con exclusión 
de petróleo e hidrocarburos flúidos y azufre), 
una zona de 2.000 hectáreas en él departa
mento de Los Andes. ' La ubicación de la zo
na pe'dida la indica el interesado en croquis 
de fs. 1, escrito de fs. 2 y aclaración de, fs. 4. 
Con dichos datos de ubicación, la zona soli
citada abarca en el mapa minero aproximada
mente 250 hectáreas del cateo 211584, quedan
do 1750 hectáreas libres de otros pedimentos 
mineros. En consecuencia el présente pedimen
to se inscribe con superficie de 1750 hectá
reas en el mapa minero y en el libro corres-

• pendiente bajo el número de orden 1153. Se 
acompaña un croquis concordante1 con el ma
pa ’ minero en el que se indica la ubicación 
de este pedimento. Hago notar que existen en 
esta Oficina varios expedientes anteriores ’ al 

.presente sin inscribir en el mapa minero por 
no contener los mismos, datos precisos para 
su ubicación. — M. «Esteban, Inspector Gene- , 
ral de Minas. — Salta, 27 de setiembre de 

"1944. Atento la conformidad manifestada pre
cedentemente por el señor Víctor Zerpa y a -lo 
informado a fs. 5|6 por la Inspección, de'Minas 
de la ‘ Provincia, regístrese en el libro Registro 
3e Exploraciones de esta Dirección, el escrito 
de solicitud de fs. 2 y el de fs. 4, con sus ano
taciones y proveídos y publíquese edictos en el 
BOLETIN OFICIAL de la Provincia, en forma y 
por ..el término establecido en el art. 25 del 
Código de Minería; todo de acuerdo a lo dis
puesto en el decreto del Poder Ejecutivo N’ 
4563, de fecha setiembre 12 de 1944. Coloqúe
se aviso de citación en el portal de la Oficina 
de la Escribanía de Minas. Notifíquese — Qui
tes. — Salta, setiembre 28 de 1944. Se regis
tró lo ordenado, en el libro Registro de Ex
ploraciones N5 4 del folio 337 al 338, doy fe. 
Hora'cio B. Figueroa".

Lo que el suscrito Escribano de. Minas hace 

saber a sus efectos. —; Salta, Setiembre 29 de
1944. —• Horacio B. Figueroa, Escribano. — 741 
palabras — Importe $ 133.20. >
e|30|9|44’v|ir|10|44. ‘ ‘

CITACIONES

•NS 171 — CITACION. — A Doña Carmen A. 
de Uriburu ó sus herederos. El señor Juez de 
Primera Instancia y segunda Nominación en lo 
Civil, doctor Roberto San Millón, en el juicio: 
''Pago por consignación — Gobierno de la Pro
vincia de Salta vs. Carmen A. de Uriburu ó 
sus herederos, ha dictado la siguiente resolu7 
ción: “Salta, Setiembre--30 de 1944. — Por pre
sentado y por constituido el domicilio legal. 
Téngase al doctor' Raúl Fiore Moulés en la re
presentación invocada en mérito del poder ad
junto que se devolverá dejando certificado en 
autos y désele la correspondiente intervención.«i
Cítese por edictos que se publicarán por el 
término de veinte veces en el Diario El Intran
sigente y . en el BOLETIN OFICIAL domo se 
pide, para que comparezcan Doña Carmen A. 
de Uriburu ó " sus herederos a tomar la corres
pondiente intervención bajo apercibimiento de 
que, si no comparecen se le' designqrá defen- • 
sor que la. representé en el juicio (Art. 90 de 
Proc.) Lunes y Jueves o subsiguiente hábil en 
caso de feriado para notificaciones en Secre
taria. —’ SAN MILLAN —. Lo que el suscripto 
Secretario, hace saber a los interesados. — 
Salta, Octubre de 1944. — Julio R. Zambrano, 
Escribano Secretario. — 190 palabras — Impor
te $ 34.20. — e|7|10|44 - v|31|10|44.

LICITACIONES PUBLICAS
' N9 136 — MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS 

PUBLICAS Y FOMENTO. — ADMINISTRACION 
VIALIDAD DE SALTA — LICITACION PUBLI- , 
CA. — Llámase a -licitación pública, para la 
provisión de lonas para carpas, elementos to
pográficos, máquina de calcular, mimeógrafo, • 
mesas y estantes désarmables y sillas metálir 
cas plegadizas para campamento.

Las propuestas y pliegos de condiciones, etc., 
O

pueden ser solicitados en la Administración 
de Vialidad de Salta, calle Mitre 550, donde 
serán abiertas el día 13 de Octubre de 1944, 
a las 16 horas. — EL CONSEJO. — 76 pala
bras — Importe 3> 13.70 — e|23|9|44 v|10|10|944.

N9 160 — MINISTERIO DE HACIENDA,. OBRAS 
PUBLICAS Y FOMENTO. — Llámase a licita
ción pública para la venta de 75 piezas de 
maderas de varias clases, que hacen .un -total 
de 45 - metros con 31 centímetros cúbicos, de 
acuerdo al Decreto N? 4679 de fecha 27 de se
tiembre del corriente año, y que se encuen
tran depositadas en el lote Fiscal denominado 
'Denuncia Saravia" ubicado en el Departamen
to de Orón.

Los pliegos de condiciones respectivos en los 
cuales se detallan las'1 maderas de referencia, 
serán 'retirados de ■ Tesorería General de la 
Provincia ajustándose en un todo al. Capítulo

I

; ._________ . ■ BOLETIN OFICIAL

“Licitaciones, Enajenaciones y Contratos" de la 
Ley de Contabilidad de la Provincia, debiendo 
presentarse las propuestas en sobres sellados 
y lacrados en la Súb-Secretaría de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento, hasta horas' 10 del i día 13 de octubre del año, en curso, fecha en 
la cual ’ serán abiertos' en la mencionada Ofi
cina, en presencia del señor Escribano de Go
bierno. — Amadeo Rodolfo Sirolli, Sub-Secre- 
tario de Hacienda, Obras Públicas y Fomento. 
164 palabras — Importe $ 29.50.
e|30|9|44 v|13|10|44.

S|N. — 5? GRUPO DE' ARTILLERIA PESADA. 
— LICITACION PARA PASTOREO DE YEGUA
RIZOS. — Debiendo mantenerse en pastoreo por 
un periodo de 3 meses) (270) Doscientos setenta 
yeguarizos de la unidad a partir del 15 de 
Noviembre próximoi los interesados podrán in
formarse y presentar sus propuestas en el ser
vicio administrativo de la misma todos los días 
hábiles de- 14 a 18 horas. — Jorge Ovejero Li
nares,- Mayor - Jefe, Ap. 5. .— Sin cargo — Re- 
resplución 3484.

N! 155 — CAJA DE PRESTAMOS Y ASIS
TENCIA SOCIAL — LICITACION PUBLICA. —

Llámase a licitación pública por el ..término 
de 15 días, para la confección de UN MILLON 
de estampillas de 0.20-Ley 600.

Las propuestas y pliegos de. condiciones de
berán solicitarse en la Institución, calle Alvara- 
do 621, donde serán abiertas el día 18 dé Oc
tubre de 1944, á las 11 horas. — EL DIRECTO
RIO. — 60 palabras — $ 10.80. 
e|29|9|44 v|17|10|44( . 1
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